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VENTANILLA ÚNICA DE EXPORTACIÓN – Nov/2025 

 

En virtud de la entrada en vigencia del instrumento normativo ACE N° 36 del 

MERCOSUR y la plena adopción del esquema digital previsto, a partir del 24 de 

noviembre de 2025 iniciará la implementación definitiva del Certificado de Origen 

Digital (COD) entre Paraguay y Bolivia. En ese sentido, se comunica cuanto sigue: 

a. Procedimiento para Exportadores – Generación del Certificado de Origen 

Digital (COD) 

Los exportadores que requieran la emisión del Certificado de Origen Digital (COD) 

deberán realizar la solicitud a través la plataforma de la VUE, siguiendo los pasos 

que se detallan a continuación: 

1. Ingreso a la VUE 

Acceder al sistema VUE utilizando las credenciales del usuario exportador. 

2. Selección del Trámite 

En el menú principal, ingresar a la pestaña MIC, opción Certificados de Origen 

de Exportación, y seleccionar Agregar Solicitud – Certificado de Origen. 

3. Completar la Información de la Solicitud 

• Seleccionar el tipo de certificado correspondiente: “MERCOSUR 

(Bolivia)”. 

• Completar los datos comerciales requeridos, incluyendo la información 

de la factura y la descripción detallada de la mercadería.  

• En la sección documentos, generar y adjuntar los documentos 

habituales. Los mismos deberán ser firmados digitalmente, ya sea 

directamente en el sistema o firmando el archivo PDF correspondiente. 

4. Envío a la Entidad Habilitada 

La solicitud deberá ser remitida a la entidad emisora correspondiente (MIC o 

Cámara de Comercio). 

Una vez aprobada la solicitud: 

El exportador deberá pagar la liquidación generada por la entidad habilitada. 

Tanto el exportador como la entidad emisora deberán firmar el certificado, 

utilizando las opciones FirmaDigital o FirmaDigital V2, según corresponda. 

Concluidas estas etapas, el sistema generará el Certificado de Origen Digital 

(COD) en formato XML, debidamente firmado y validado conforme a los 

estándares técnicos del MERCOSUR. 

b. Uso del Certificado de Origen Digital (COD) en la Exportación 

El exportador deberá poner a disposición del importador el archivo XML del 

Certificado de Origen Digital (COD), el cual será utilizado por la contraparte para 

su registro ante la autoridad aduanera del país de destino. 

 

Nota: El Certificado de Origen Digital (COD) tendrá la misma validez jurídica que 

el Certificado de Origen emitido en formato papel. 


